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OPINIÓN PARTICULAR 
 

Con relación al Recurso de Revisión identificado con el número 02110/INFOEM/IP/RR/2011, 

promovido por XXXX XXXXXXX XXXXXXXX, en contra del AYUNTAMIENTO DE 

ZINACANTEPEC, que fuera turnado al Comisionado ARCADIO A. SÁNCHEZ HÉNKEL 

GÓMEZTAGLE, se emite la siguiente OPINIÓN PARTICULAR en virtud de lo siguiente: 

 

El recurrente solicitó el más reciente Estado de Posición Financiera y sus anexos, entregado por el 

ayuntamiento al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México. 

 

A lo que EL SUJETO OBLIGADO da respuesta proporcionando el Estado de posición 

financiera; sin embargo no entrega los correspondientes anexos al Estado de posición financiera, 

entregando un acuerdo de clasificación de los mismos. 

 

Inconforme con la respuesta es que el RECURRENTE interpone recurso de revisión 

manifestando como agravio que no le fueron entregados los anexos al estado de posición 

financiera. 

 

En este sentido el Comisionado ponente resuelve como fundado el motivo de inconformidad 

planteado por EL RECURRENTE ordenando la entrega de los correspondientes anexos al 

estado de posición financiera, sentido que el suscrito comparte, en atención a que se negó la 

información ante una indebida clasificación de la información por confidencial y reservada al no 

acreditarse la prueba de daños. 

 

Sin embargo, el proyecto del Comisionado Ponente desestima la clasificación y ordena la entrega 

de la misma al tratarse de información pública de oficio. 

 

No obstante lo anterior, si bien se desestimó la clasificación realizada por el SUJETO 

OBLIGADO en atención a que no aplica el secreto bancario, ha sido criterio del Pleno de este 

Instituto que los datos relativos  a cuentas bancarias deben ser testados por  prevención del delito. 

Es decir, el que suscribe estima oportuno que en el caso de que en los Anexos de los Estados de 

Posición Financiera, los mismos pueden al vez llegar a contener  el número de cuenta bancaria,  

por lo cual procede su acceso, en "versión pública", misma que deberá realizarse en términos de la 

legislación aplicables, es decir, deberá ser aprobada mediante acuerdo del Comité de Información 

de EL SUJETO OBLIGADO, debiendo señalar los fundamentos y motivaciones por las cuales 

se entrega en versión pública la información requerida. 

 

Siendo el caso, que se puede reconocer que tales soportes documentales pueden tal vez estar 

conformada tanto por datos de acceso público como por datos de carácter clasificado 

(restringidos), lo que significa que la "totalidad del documento" (estado de posición financiera y 

anexos) no puede ser estimado como "no de acceso público", por el contrario los SUJETOS 
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OBLIGADOS en estas circunstancias deben observar el principio de máxima publicidad 

mediante la entrega de "versiones públicas" de dichos soportes documentales, a través de las 

cuales se permite eliminar o testar los datos clasificados a fin de salvaguardar los bienes tutelados 

por la norma cuando existan fundamentos y motivos para ello, y por la otra permitir el acceso a 

los demás datos de acceso público.  

 

Lo anterior, permite un equilibrio entre el acceso a la información y la salvaguardar de aquellos 

datos que tengan que ver con la protección de los datos personales que deban ser especialmente 

protegidos mediante la confidencialidad o aquella información que efectivamente cause un 

perjuicio o daño sustancial a los intereses protegidos y en la que dicho daño sea mayor que el 

interés público en general de tener acceso a la información, mediante su clasificación.  

 

Siendo así que la versión pública permite proporcionalidad y congruencia entre el derecho 

fundamental de acceso a la información y los supuestos en los que si se motive la restricción 

correspondiente, siendo la versión pública un medio adecuado y necesario para alcanzar el fin 

perseguido de pleno equilibrio en el ejercicio del derecho. 

 

Por tanto, mediante la entrega de versiones pública de dichos documentos permite observar el 

principio de máxima publicidad contemplado, tanto en el artículo 6 de la Constitución General de 

la República, el artículo 5º de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, así como 

por la Ley de la materia, tratan de obsequiar la mayor oportunidad posible para que la información 

se entregue.  

 

Y esa es la razón fundamental de que existan las versiones públicas. Esto es, sólo se niega la 

información cuando en realidad ésta lo amerita y si el documento íntegro lo merece. Pero si en un 

documento coexiste información pública como información clasificada, esta última no es pretexto 

para negar la totalidad de la misma. Así, pues, la versión pública, como lo establecen los artículos 

2, fracción XV, y 49 de la Ley de la materia, permite la obtención de un documento cuya parte 

pública está disponible para cualquier solicitante y la parte clasificada se niega mediante un testado 

de las partes relativas de dicho documento. 

 

Lo anterior, permite reconocer que resultaría justificable la clasificación de la información  de 

algunos de los datos, por lo que a fin de garantizar el acceso al a información se debe permitir su 

acceso en "versión pública", debidamente sustentada por el acuerdo del Comité.   

 

En este contexto, es oportuno señalar lo que dispone el Manual para la elaboración del 

informe mensual y la cuenta pública de las administraciones municipales: 

 

RELACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN Y FORMATOS QUE INTEGRAN EL INFORME 
MENSUAL 
PAQUETE No. 1 
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1. ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA. 
2. ANEXO AL ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA. 

 
 

FORMATO: ANEXO AL ESTADO DE POSICIÓN FINANCIERA 
 
CODIFICACIÓN: OSFAIM102/10/05. 
 
OBJETIVO: Consignar los registros contables de las operaciones asentadas en cada cuenta y 
subcuenta con la finalidad de conocer el comportamiento de las mismas en un periodo 
determinado. 
 
INSTRUCTIVO DE LLENADO: 
 
1. MUNICIPIO: Anotar el nombre del municipio, seguido del número que le corresponde, por 
ejemplo: Toluca 101. 
2. AL___ DE_____ DE____: Anotar la fecha a la que corresponde el anexo, indicando el día, 
mes y año de que se trate, por ejemplo: al 31 de agosto de 2005. 
3. NUMERO CONSECUTIVO DE MOVIMIENTO: Anotar el número consecutivo que le 
corresponde a cada registro contable de la póliza. 
4. CUENTA: Anotar el código de cada cuenta, subcuenta y/o subsubcuenta del activo, del 
pasivo o del patrimonio por ejemplo: 1103 Bancos. 
5. CONCEPTO: Anotar una breve descripción de la operación ealizada. 
6. REFERENCIA: Anotar el folio de los documentos que dan origen a la póliza. 
7. PÓLIZA: Anotar la primera letra de la póliza donde se registró la operación y el número 
progresivo que le corresponde de la póliza, siguiendo la siguiente nomenclatura: 
I – ingresos E – egresos 
D – diario Ch – cheque 
Por ejemplo: D – 05 I – 01 
8. FECHA DE POLIZA: Anotar la fecha de elaboración de la póliza. 
9. SALDO INICIAL: Anotar el saldo que tiene la cuenta al inicio del ejercicio. 
10. DEBE: Anotar el monto en pesos de la operación realizada, correspondiente a un cargo. 
11. HABER: Anotar el monto en pesos de la operación realizada, correspondiente a un abono. 
12. SALDO FINAL: Anotar la operación aritmética entre los puntos (6), (7) y (8). 
13. APARTADO DE FIRMAS: Establece que los servidores públicos que intervienen con la 
formulación y elaboración deben firmar y sellar el Anexo al Estado de Posición Financiera, en 
cada caso se deberá anotar la profesión, el nombre completo y cargo de cada uno y estampar 
su firma autógrafa; se debe hacer con tinta azul, firmando quien elaboró, quien revisó y el 
tesorero, director de finanzas o tesorero (a) del DIF. 
14. FECHA DE ELABORACIÓN: Anotar el día, mes y año en la cual se elabora el Anexo al 
Estado de Posición Financiera, por ejemplo: 
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De lo que se advierte es que  tanto  el nombre del municipio, fecha a la que corresponde 

el anexo,  el número consecutivo que le corresponde a cada registro contable de la 

póliza, concepto, referencia (el folio de los documentos que dan origen a la póliza),  

póliza (la letra de la póliza donde se registró la operación y el número progresivo que 

le corresponde de la póliza), Fecha de la Póliza (la fecha de elaboración de la póliza), 

el saldo inicial,  debe  (el  monto en pesos de la operación realizada), haber ( el 

monto en pesos de la operación realizada),  Saldo Final (correspondiente a un abono, 

la operación aritmética entre los lo que debe haber y el deber),  la fecha de 

elaboración, se consideran  datos de acceso público. Lo anterior en virtud de que con ellos se 

da certeza  e identifican el gasto  y el asiento  de operaciones  de cada  póliza.  

 

En este sentido dicho dato es de acceso público, ya que ello permite identificar y contiene los 

datos de identificación de la aplicación contable, por medio del cual queda debidamente 

demostrado el gasto público asignado de modo que con ello esté plenamente registrado para que 

cuando sea requerido para algún cotejo en alguna revisión este facilite su identificación tanto del 

gasto como de la cuenta de donde fue aplicado el recurso.   

 

Además es  de mencionar que respecto de los datos del saldo inicial,  debe  (el  monto en 

pesos de la operación realizada), haber (el monto en pesos de la operación realizada),  

Saldo Final (correspondiente a un abono, la operación aritmética entre los lo que 

debe haber y el deber, sin duda abonan a la transparencia respecto a los montos  ya que 

permite dejar al descubierto  al aplicación de los recursos públicos.  

 

A mayor abundamiento, la información solicitada es pública, porque está relacionada o 

vinculada con la ejecución del gasto.  En consecuencia, se puede afirmar que dicho dato  es 

información pública, cuyo acceso permite verificar la probidad, honradez y ejercicio en el marco 

jurídico de la actuación con que deben conducirse los servidores públicos en materia de recursos 

públicos y ejecución del gasto. Además la publicidad de la información requerida se justifica, 

porque permite conocer si los Sujetos Obligados están cumpliendo con la obligación de 

administrar con eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez los recursos de que 

disponga para satisfacer los objetivos a los que estén destinados, y si en efecto se está ciñendo su 

actuación al mandato de Ley en cuanto a que en efecto el gasto efectuado y que está soportado en 

las pólizas de cheques y el documento cheques. 

 

Además, se puede decir que la información solicitada se refiere a documentos que son soporte de 

los gastos realizados por el SUJETO OBLIGADO, y que se vincula al ejercicio del gasto público.  

 

Ahora bien por lo que se refiere a los datos delas firmas  de lo los servidores públicos que 

intervienen con la formulación y elaboración deben firmar y sellar el Anexo al Estado de Posición 

Financiera, en cada caso se deberá anotar la profesión, el nombre completo y cargo de cada uno y 

estampar su firma autógrafa;  
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En este sentido es conveniente mencionar que esta  Ponencia señala  que respecto a la –firmas- 

este  se consagra como un dato personal que no es de carácter confidencial en atención a que 

deriva de un ejercicio de atribuciones. 

 

En efecto, la firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es 

utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público. Si bien 

la firma es un dato personal, en tanto que identifica o hace identificable a su titular, cuando un 

servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, 

la firma mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo anterior, en virtud de que se realizó en 

cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las disposiciones jurídicas 

aplicables. Por tanto, la firma de los servidores públicos, vinculada al ejercicio de la función pública, 

es información de naturaleza pública, dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido 

ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, cargo o comisión que le han sido 

encomendados. 

 

A mayor abundamiento cabe por analogía el criterio número 0010-10,  del Instituto Federal de 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, sobre la Clave Única de 

Registro de Población (CURP) es un dato personal confidencial:  
 

Criterio 0010-10 
 
La firma de los servidores públicos es información de carácter público cuando ésta es 
utilizada en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio 
público. Si bien la firma es un dato personal confidencial, en tanto que identifica o hace 
identificable a su titular, cuando un servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio 
de las funciones que tiene conferidas, la firma mediante la cual valida dicho acto es pública. Lo 
anterior, en virtud de que se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden 
en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma de los servidores 
públicos, vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, 
dado que documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo 
del empleo, cargo o comisión que le han sido encomendados. 
 
Expedientes:  
636/08 Comisión Nacional Bancaria y de Valores – Alonso Gómez-Robledo Verduzco 
2700/09 Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación - Jacqueline Peschard Mariscal  
3415/09 Instituto Mexicano de Tecnología del Agua – María Marván Laborde 
3701/09 Administración Portuaria Integral de Tuxpan, S.A. de C.V. - Jacqueline Peschard Mariscal 
599/10 Secretaría de Economía - Jacqueline Peschard Mariscal 

 

Es menester puntualizar que se transparenta el ejercicio de funciones, en razón que cuando un 

servidor público emite un acto como autoridad, en ejercicio de las funciones que tiene conferidas, 
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la firma  y el nombre mediante la cual valido dicho acto es público. Lo anterior, en virtud de que 

se realizó en cumplimiento de las obligaciones que le corresponden en términos de las 

disposiciones jurídicas aplicables. Por tanto, la firma y el nombre  de los servidores públicos, 

vinculada al ejercicio de la función pública, es información de naturaleza pública, dado que 

documenta y rinde cuentas sobre el debido ejercicio de sus atribuciones con motivo del empleo, 

cargo o comisión que le han sido encomendados 

 
Ahora bien por lo que se refiere al rubro que se consagra dentro de los estados de posición financiera  

como es el datos de: 

 

 - CUENTA: Anotar el código de cada cuenta, subcuenta y/o su subcuenta del activo, del 

pasivo o del patrimonio por ejemplo: 1103 Bancos. 

 

Cabe señalar, que el Congreso Local publicó a través de la Gaceta de Gobierno de fecha 

24 de enero de 2011, el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las 

dependencias y entidades públicas del gobierno y Municipios del Estado de México 

(Décima edición) 2011, en la que se establece una serie de normas contables, principios de 

contabilidad, la clasificación del objeto del gasto, así como las políticas contables, catálogo de 

cuentas, instructivo de cuentas, y una guía contabilizadora entre otros, esto con la finalidad que 

para el caso de la revisión de la cuenta pública, se unifique los criterios y se  facilite  la revisión y 

fiscalización de la cuenta pública. Resulta pertinente mencionar que por medio de este Manual se 

unifican criterios contables al momento de la revisión de la cuenta pública de los organismo 

públicos de las dependencias, entidades paraestatales, es decir, todas las entidades 

gubernamentales del Estado y dado que también los Municipios son  sujetos de la rendición y 

revisión de la cuenta pública, también deben ajustarse a los principios rectores establecidos en 

este Manual, tal y como lo establece la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México 

que dispone: 
 

Artículo 4.- Son sujetos de fiscalización: 

I. … 

II. Los municipios del Estado de México; 

III.  a V. … 

 

Y en concatenación con la Ley Orgánica Municipal que dispone: 
 

ARTÍCULO 103.- La formulación de estados financieros o presupuestales se realizará 

en base a sistemas, procedimientos y métodos de contabilidad gubernamental 

aplicables, así como a las normas previstas en otros ordenamientos.  

 

Así también el Código Financiero del Estado de México y  Municipios establece: 
 

DE LA CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL 
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SECCION PRIMERA 

DE LAS DISPOSICIONES GENERALES 

 

Artículo 339.- Las disposiciones de este título tienen por objeto regular la contabilidad 

gubernamental y la cuenta pública del Estado, y la de los municipios. 

 

 Artículo 340.- Los objetivos de la contabilidad gubernamental son: 

I. Registrar contable y presupuestalmente los ingresos y los egresos públicos, y las 

operaciones financieras. 

II. Informar sobre la aplicación de los fondos públicos, para la evaluación de las 

acciones de gobierno, la planeación y programación de la gestión gubernamental y 

para la integración de la cuenta pública. 

 

 

SECCION SEGUNDA 

DEL REGISTRO CONTABLE Y PRESUPUESTAL 

 

Artículo 342.- El registro contable y presupuestal de las operaciones financieras, se realizará 

conforme al Sistema y a las políticas de registro que de común acuerdo establezcan la 

Secretaría, las tesorerías y el órgano técnico de fiscalización de la Legislatura. 

 

Artículo 343.- El sistema de contabilidad debe diseñarse sobre base acumulativa total y 

operarse en forma que facilite la fiscalización de los activos, pasivos, ingresos, egresos 

y, en general, que posibilite medir la eficacia del gasto público, y contener las medidas 

de control interno que permitan verificar el registro de la totalidad de las operaciones 

financieras. 

 

El sistema de contabilidad sobre base acumulativa total se sustentará en los principios 

de contabilidad gubernamental. 

 

Artículo 344.-…. 

 

Todo registro contable y presupuestal deberá estar soportado con los documentos 

comprobatorios originales, los que deberán permanecer en custodia y conservación de 

las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas que ejercieron el gasto, 

y a disposición del órgano técnico de fiscalización de la Legislatura y de los órganos de 

control interno, por un término de cinco años contados a partir del ejercicio 

presupuestal siguiente al que corresponda, en el caso de los municipios se hará por la 

Tesorería. 

 

Tratándose de documentos de carácter histórico, se estará a lo dispuesto por la legislación de la 

materia. 

 

Artículo 345.- Las dependencias, entidades públicas y unidades administrativas deberán conservar 

la documentación contable del año en curso y la de ejercicios anteriores cuyas cuentas públicas hayan 
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sido aprobadas por la Legislatura, la remitirán en un plazo que no excederá de seis meses al Archivo 

Contable Gubernamental. 

El plazo señalado en el párrafo anterior, empezará a contar a partir de la publicación en el Periódico 

Oficial, de la aprobación de la cuenta pública. 

 

Artículo 346.- Artículo 346.- La documentación contable original que ampare 

inversiones en activo fijo, deberá conservarse en el Archivo Contable Gubernamental, 

hasta que se den de baja los activos que respaldan. 

 

 

Artículo 348.- Para el registro de las operaciones financieras, la Secretaría, las 

tesorerías y el órgano técnico de fiscalización de la Legislatura, de común acuerdo, 

elaborarán el manual de contabilidad que se integrará por el catálogo de cuentas, su 

instructivo y la guía contabilizadora. 

 

El catálogo de cuentas estará integrado por cuentas de activo, pasivo, patrimonio, 

resultados deudoras, resultados acreedoras, y las de orden, que entre otras 

comprenderán las presupuestales. 

 

 

Por su parte el Manual Único de Contabilidad Gubernamental para las Dependencias y 

Entidades Públicas del Gobierno y Municipios del Estado de México 2011 en la parte 

conducente del Catálogo de Cuentas, dispone lo siguiente: 
 

VII. CATALOGO DE CUENTAS 

OBJETIVO 

Presentar la clasificación de los conceptos que integran la contabilidad de una Entidad Pública, para 

tal efecto la Secretaría, lasTesorerías y el Órgano Técnico de Fiscalización de la Legislatura de 

común acuerdo establecerá la clasificación del Catálogo de Cuentas a utilizar en el Sistema de 

Registro Contable y Presupuestal. 

 

ESTRUCTURA DEL CATALOGO DE CUENTAS 

CUENTAS DE ACTIVO 

Las cuentas del activo se clasifican en Circulante, Fijo y Otros Activos: 

El Activo Circulante se conforma por las cuentas de: Efectivo, Bancos/Tesorería, Inversiones 

Temporales, Deudores Diversos por cobrar a corto plazo, Cuentas por cobrar a corto plazo, 

Anticipo a Proveedores, entre otras; dichas cuentas se integran como se ejemplifica a continuación: 

….. 
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De lo anterior se advierte que tanto el número de cuenta  y subcuenta, estos se ciñen  de 

acuerdo al catálogo de cuentas contemplado en el Manual Único de Contabilidad Gubernamental 

para las dependencias y entidades públicas del gobierno y municipios del Estado de México 

(décima edición) 2011, del que se desprende que dichos números de cuenta,   no es el número de 

cuenta que con el cual se cuenta una cuenta bancaria,  sino que es un dato que se conforma a 

través de una clave asignada únicamente para un proceso de contabilización que realiza el OSFEM. 

 

En consecuencia dicho dato es de acceso público y por consiguiente el registro de estos datos 

permite dar certeza  e identificación del gasto sobre el asiento  de operaciones  que en cada  

póliza se asienten las operaciones desarrolladas en este caso por el Municipio. Por tanto se 

elabora una póliza por cada grupo de cuentas y  los datos contenidos en las pólizas se registrarán 

en el libro diario, para después ser concentrados en el libro mayor.  

 

En este sentido dicho dato es de acceso público, ya que ello permite identificar y contiene los 

datos de la aplicación contable de acuerdo a las claves del catálogo de cuentas que ya señalamos 

Manual Único de Contabilidad Gubernamental y Municipios del Estado de México, por medio del 

cual queda debidamente demostrado el gasto público asignado de modo que con ello esté 

plenamente identificado, para que cuando sea requerido para algún cotejo en alguna revisión este 

facilite su identificación tanto del gasto como de la cuenta de donde fue aplicado el recurso.   

 

Sin embargo bajo la posibilidad que el documento fuente que se ponga a disposición del 

Recurrente pueda llegar a contener como dato el -número de cuenta bancaria-, de ser así este 

dato debe suprimirse o eliminarse dentro de las versiones públicas que se formulen y se pongan a 

disposición del Recurrente, por estimar que dicho dato es información clasificada por encuadrar 

dentro de la causa de reserva prevista en la fracción IV del artículo 20 de la Ley de Transparencia 
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y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por las razones que se 

exponen a continuación. 

 

Ahora bien, para esta Ponencia si bien los montos de los recursos son totalmente públicos, y el 

nombre de los servidores públicos autorizados para manejar las cuentas bancarias respectivas 

también lo son, se estima que dar a conocer los números de cuenta, afectaría al 

patrimonio de la institución y los mismos pueden aparecer en los anexos del estado de 

posición financiera. 

 

Por lo que respecto a la información números de cuenta bancaria, en las que se depositan 

recursos públicos obviamente se entiende derivados de las aportaciones federales, estatales y los 

recursos propios que se transfieren al SUJETO OBLIGADO y que forman parte de su 

patrimonio, se trata de datos que son susceptibles de ser clasificados, según lo previsto 

en la fracción IV del artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, en concordancia con el VIGESIMO 

TERCERO, fracción II de los Criterios para la Clasificación de la Información  de la 

Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la Administración 

Pública del estado de México, ya que se estima que su difusión podría causar un serio perjuicio 

a las actividades de prevención o persecución de los delitos, en el sentido de que se impidiera u 

obstruyeran las acciones o medidas implementadas para evitar la comisión de estos. 

 

En ese sentido, es oportuno señalar que las autoridades competentes -incluyendo este Instituto- 

tienen la obligación estricta de impedir el acceso a información a través de medios legales, como 

es la vía establecida en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del  Estado de 

México, cuando con la misma se aporten elementos adicionales que auxilien en la comisión de 

delitos. En el caso de mérito, es evidente que los números de cuenta bancarios que El SUJETO 

OBLIGADO actualmente tiene en distintas instituciones bancarias y de crédito constituye un 

elemento adicional que permitiría la comisión de los delitos de fraude, acceso ilícito a sistemas 

informáticos, o bien, de falsificación de títulos de crédito pertenecientes al sujeto obligado. 

 

Es por ello que es necesario señalar al respecto lo que dispone la  Ley de Transparencia y Acceso 

a la información Pública del Estado de México y Municipios en su: 

 
Artículo 20.- Para los efectos de esta Ley, se considera información reservada, la 
clasificada como tal, de manera temporal, mediante acuerdo fundado y motivado, por 
los sujetos obligados cuando: 
 
IV.- Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de cualquier persona, o cause perjuicio a 
las actividades de fiscalización, verificación, inspección y comprobación del cumplimiento de 
las Leyes, de prevención del delito, procuración y administración de justicia, de 
readaptación social y de la recaudación de contribuciones;  
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Por su parte los Criterios para la Clasificación de la Información  de la Dependencias, 

Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la Administración Pública del 

estado de México dispone:  

 

VIGESIMO TECERO.- la información se clasificara como reservada  en los términos de la 
fracción IV del artículo 20 de la Ley, cuando se cause un serio perjuicio  a: 
I.-… 
 
II.- Las actividades de prevención o persecución de los delitos en caso de que la difusión de 
la información pueda impedir   obstruir la función la acciones o medidas implementadas 
para evitar la comisión de comisión de de éstos; o bien, las atribuciones que ejerce el 
Ministerio Publico durante la averiguación previa y ante los tribunales del Poder Judicial 
de la Federación; 
 
III. a  IV.-…. 

 
Como se puede observar la Ley prevé que la información puede llegar a ser reservada cuando se 

ponga en riesgo o cause perjuicio a las actividades de prevención del delito; siendo el caso que se 

da dicha daño en tales actividades  de prevención o persecución de los delitos en caso de que la 

difusión de la información pueda impedir   obstruir la función la acciones o medidas implementadas 

para evitar la comisión de éstos. 

 

En este sentido, esta Ponencia comparte la posición de que, sin  prejuzgar la intención del 

solicitante, sino la posibilidad de que esta información al hacerse pública, se convierta en 

información altamente vulnerable para la Institución, al abrir la posibilidad de que terceros que 

cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o, en su caso, económicas puedan realizar actos 

ilícitos, ya que en la actualidad es de todos conocido el daño patrimonial que se puede causar a 

través de diversos delitos mediante operaciones cibernéticas. En efecto se estima que dicha 

información no puede ser del dominio público, derivado a que se podría dar un uso inadecuado a 

la misma o cometer algún posible ilícito o fraude en contra del patrimonio del SUJETO 

OBLIGADO. 

 

En este sentido, los números de cuenta y de cliente ligados a una clave de acceso,  son elementos 

que se requieren para realizar operaciones bancarias a través de  Internet y estos forman parte 

del sistema de claves de acceso seguro que el usuario  genera y que los propios bancos 

recomiendan no se revelen por ningún motivo a  terceros. 

 

Que pueden existir personas que cuenten con los medios para ingresar a  los sistemas y con los 

números de cuentas ocasionar algún daño patrimonial a la institución, por lo que es imperativo 

proteger los  recursos públicos que administran los SUJETOS OBLIGADOS. 
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Luego entonces, el acceso al número o números de cuenta bancaria cuyo titular es la 

dependencia es un dato o información que se debe considerar como uno de los principales 

elementos que brindaría a un delincuente tener acceso a la cuenta de un tercero o generar 

documentación apócrifa.  

 

Por lo tanto, reservar el número de cuenta bancario constituye una medida preventiva para evitar 

la comisión de delitos que atentan en contra del patrimonio del SUJETO OBLIGADO, 

cerrando así posibilidades de que se obtenga de manera lícita información que puede potencializar 

hechos delictivos en contra de las entidades públicas.  

 

Así las cosas, se acredita la existencia de elementos objetivos que permiten confirmar la  

clasificación de dicha información; pues el daño que se causaría al otorgar su acceso  sería 

presente, en razón de que se trata de cuenta o cuentas que actualmente se encuentra  vigentes y 

día con día se realizan transacciones para cubrir necesidades derivadas de las obligaciones, 

deberes y funciones desplegadas por el SUJETO OBLIGADO; sería probable, toda vez que 

se trata de información que facilitaría a personas o grupos transgresores de la ley, cometer delitos 

en contra del patrimonio de la dependencia y sería específico, en virtud de que la información 

permitiría a delincuentes elaborar cheques apócrifos o acceder a los sistemas de banca en línea. 

 

Por lo que tales circunstancias permiten a este Pleno determinar que el número de cuenta o 

cuentas bancarias procede su clasificación y procede su reserva al actualizarse lo previsto en el 

artículo 20 fracción IV, en concordancia con el VIGESIMO TERCERO, fracción II de los 

Criterios antes referidos, en cuanto a que puede causar perjuicio a las actividades de 

prevención del delito. 

 

Como ya se dijo la fracción IV del Artículo 20  y Vigésimo Tercero, fracción II de los Criterios 

para la clasificación de la Información  de la Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos 

Públicos de la Administración Pública del estado de México, procedería la clasificación de la 

información en caso de que su difusión causara un serio perjuicio a las actividades de prevención o 

persecución de los delitos, en el sentido de que se impidiera u obstruyeran las acciones o medidas 

implementadas para evitar la comisión de estos. 

 

El análisis de este fundamento de clasificación, deviene del hecho de que en el país se cometen 

fraudes bancarios a través de la falsificación de cheques o del acceso que la tecnología actualmente 

permite a cuentas bancarias con el uso de la banca por Internet, por lo que las instituciones de 

crédito y bancarias que prestan estos servicios se han dado a la tarea de tomar medidas para 

disminuir, en la medida de lo posible, la comisión de ilícitos. 

 
"Por su parte, la Comisión Nacional para la Defensa de los Usuarios de los Servicios 
Financieras, emite recomendaciones para los usuarios con el fin de disminuir fraudes 
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mediante operaciones bancarias. Asimismo, la sección parlamentaria del Senado de la 
República del Partido Acción Nacional, en el Boletín 781 , el cual puede consultarse en la 
dirección electrónica http://www.pan.senado.qob. mx/LVIII-LIX/detalle.php?id=53-588. 
asentó lo siguiente: 
 
Boletín 781. 
 
Aprobó Senado aumentar medidas para evitar falsificación de cheques bancarios 
Primer periodo ordinario del segundo año de la LIX Legislatura | Sesión del Jueves, 23 de 
septiembre de 2004. 
 
El Senado de la República aprobó hoy una iniciativa para que las instituciones bancarias 
aumenten, por ley, las medidas de seguridad con el fin de evitar la alteración o 
falsificación de cheques. 
 
Con ello, se obligará a los bancos a asumir su responsabilidad en la implementación de 
medidas con este propósito, por lo que a partir de esta reforma deberán elaborar cheques 
con papel de seguridad, además de contar con sellos de agua para inhibir su falsificación." 

 

 

En este orden de ideas, se advierte que la responsabilidad de disminuir el riesgo en las operaciones 

bancarias que llevan a cabo los usuarios, ha sido una tarea asumida por las instituciones de crédito, 

por las autoridades responsables en la materia e incluso por los usuarios de estos servicios, pues 

en la medida en que se hace efectiva la protección  de dichas operaciones, se previene la comisión 

del delito de fraude. 

 

En relación con el tema abordado, los artículos 211 bis 4 y 386 del Código Penal Federal disponen 

a la letra lo siguiente: 
 

Capitulo II Acceso ilícito a sistemas y equipos de informática 
 

Artículo 211 bis 4.- Al que sin autorización modifique, destruya o provoque pérdida de información 
contenida en sistemas o equipos de informática de las instituciones que integran el sistema 
financiero, protegidos por algún mecanismo de seguridad, se le impondrán de seis meses a cuatro 
años de prisión y de cien a seiscientos días multa. 
 
Al que sin autorización conozca o copie información contenida en sistemas o equipos de informática 
de las instituciones que integran el sistema financiero, protegidos por algún mecanismo de 
seguridad, se le impondrán* de tres meses a dos años" de prisión y de cincuenta a trescientos días 
multa. 
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TITULO VIGÉSIMO SEGUNDO Delitos en Contra de las Personas en su Patrimonio 

CAPITULO III 
 

Artículo 386.- Comete el delito de fraude el que engañando a uno o aprovechándose del error en que éste se 
halla se hace ilícitamente de alguna cosa o alcanza un lucro indebido. 
El delito de fraude se castigará con las penas siguientes: 
I.- Con prisión de 3 días a 6 meses b de 30 a 180 días multa, cuando el valor de lo defraudado no exceda de 
diez veces el salario, 
II.- Con prisión de 6 meses a 3 años y multa de 10 a 100 veces el salario, cuando el valor de lo defraudado 
excediera de 10, pero no de 500 veces el salario; 
III.- Con prisión de tres a doce años y multa hasta de ciento veinte veces el salario, si el valor de lo defraudado 
fuere mayor de quinientas veces el salario." 
Asimismo, el artículo 112 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito establece: 
Artículo 112 Bis.- Se sancionará con prisión de tres a nueve años y de treinta mil a trescientos mil días multa, 
al que: 
I. Produzca, reproduzca, introduzca al país, imprima o comercie tarjetas de crédito, de débito, formatos o 
esqueletos de cheques, o en general instrumentos de pago utilizados por el sistema bancario, sin 
consentimiento de quien esté facultado para ello; 
II. Posea, utilice o distribuya tarjetas de crédito, de débito, formatos o esqueletos de cheques, o en general 
instrumentos de pago utilizados por el sistema bancario, a sabiendas de que son falsos; 
III. Altere el medio de identificación electrónica y acceda a los equipos electromagnéticos sistema bancario, 
con el propósito de disponer indebidamente de recursos económicos, 
IV. Obtenga o use indebidamente la información sobre clientes u operaciones del sistema bancario, y sin 
contar con la autorización correspondiente. 
[...] 

 

 

En tal virtud, se advierte que de dar a conocer el número o números de cuenta bancaria como 

datos contenidos como lo es el número de cuenta que el SUJETO OBLIGADO tiene en 

diversas instituciones bancarias o de crédito, estaría aumentando el riesgo de que determinadas 

personas cometan los delitos de fraude, acceso ilícito a sistemas informáticos, o bien, de 

falsificación de títulos de crédito pertenecientes al SUJETO OBLIGADO,  afectando con ello su 

patrimonio y, a su vez, las actividades de prevención y persecución de los delitos a cargo de las 

autoridades competentes. 

 

Tal es el caso del número de cuenta, pues al conocer además el nombre de la institución bancaria 

o de crédito en donde El SUJETO OBLIGADO tiene alguna cuenta vigente -ya sea un 

fideicomiso, cuenta de cheques y de inversión, cuenta en pesos y en dólares, así como cuenta 

locales y foráneas- se estaría facilitando la información necesaria para que cualquier persona 

interesada en afectar el patrimonio del SUJETO OBLIGADO cometa alguno de los delitos 

antes analizados, ocasionando con ello un serio perjuicio a las actividades de prevención y 
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persecución de los delitos, prevista en el artículo 20, fracción IV de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del  Estado de México y Municipios. 

 

A mayor abundamiento, vale la pena puntualizar que la publicidad de los números de cuenta 

bancarios en nada contribuye a la rendición de cuentas o a la transparencia de la gestión 

gubernamental, esto es, un número de cuenta bancario, como tal, no refleja el desempeño de los 

servidores públicos; por el contrario, su difusión, podría actualizar un daño presente, probable y 

específico a los principios jurídicos tutelados por la  Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del  Estado de México y Municipios. 

  

En tal virtud, esta Ponencia advierte que mantener reservada la información relativa a los números 

de cuenta de EL SUJETO OBLIGADO, evita poner a las instituciones bancarias y de crédito 

correspondientes, así como al propio SUJETO OBLIGADO en estado de vulnerabilidad; por lo 

tanto, procede la reserva de dichos datos numéricos, con fundamento en el artículo 20 Fracción IV 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del  Estado de México, en relación 

con el Vigésimo Tercero de los  Criterios para la Clasificación de la Información  de la 

Dependencias, Organismos Auxiliares y Fideicomisos Públicos de la Administración Pública del 

estado de México. 

  

Derivado de lo expuesto en los considerandos anteriores, procede la clasificación en relación con 

los anexos a los estados de posición financiera  respecto al dato del número o números de 

cuenta bancaria.  

 

En este contexto, para esta Ponencia si bien los montos de los recursos son totalmente públicos, y 

el nombre de los servidores públicos autorizados para manejar las cuentas bancarias también lo es, 

se estima que dar a conocer los números de cuenta, afectaría al patrimonio de la institución o la 

persona titular.  En este sentido, esta Ponencia comparte la posición de que, sin  prejuzgar la 

intención del solicitante, sino la posibilidad de que esta información al hacerse pública, se convierta 

en información altamente vulnerable para la Institución, al abrir la posibilidad de que terceros que 

cuenten con las posibilidades tecnológicas y/o, en su caso, económicas puedan realizar actos 

ilícitos, ya que en la actualidad es de todos conocido el daño patrimonial que se puede causar a 

través de diversos delitos mediante operaciones cibernéticas. En efecto se estima que dicha 

información no puede ser del dominio público, derivado a que se podría dar un uso inadecuado a 

la misma o cometer algún posible ilícito o fraude en contra del patrimonio del SUJETO 

OBLIGADO. 

 

En este sentido, los números de cuenta y de cliente ligados a una clave de acceso,  son 

elementos que se requieren para realizar operaciones bancarias a través de  Internet y estos 

forman parte del sistema de claves de acceso seguro que el usuario  genera y que los propios 

bancos recomiendan no se revelen por ningún motivo a  terceros. 
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Que pueden existir personas que cuenten con los medios para ingresar a  los sistemas y con los 

números de cuentas ocasionar algún daño patrimonial a la institución, por lo que es imperativo 

proteger los  recursos públicos que administran los SUJETOS OBLIGADOS. 

 

Además, cabe por analogía el criterio número 00012/09,  del Instituto Federal de Acceso a la 

Información Pública y Protección de Datos Personales, sobre el número de cuenta bancaria  es un 

dato que debe ser reservado: 

 

CRITERIO DEL IFAI 00012/09 
 

 Número de cuenta bancaria de los sujetos obligados es clasificado por tratarse de 
información reservada. El número de cuenta bancaria de las dependencias y entidades, 
debe ser clasificado como reservado con fundamento en lo dispuesto en el artículo 13, 
fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, en razón de que con su difusión se estaría revelando información 
directamente vinculada con actividades de prevención de los delitos. Lo anterior es así en 
virtud de que se trata de información que sólo su titular o personas autorizadas poseen, entre 
otros elementos, para el acceso o consulta de información patrimonial, así como para la 
realización de operaciones bancarias de diversa índole. Por lo anterior, es posible afirmar 
que la difusión pública del mismo facilitaría que cualquier persona interesada en afectar 
el patrimonio del titular de la cuenta, realice conductas tendientes a tal fin y tipificadas 
como delitos -fraude, acceso ilícito a sistemas informáticos, falsificación de títulos de 
crédito, entre otros- con lo que se ocasionaría un serio perjuicio a las actividades de 
prevención de los delitos que llevan a cabo las autoridades competentes. Además, la 
publicidad de los números de cuenta bancarios en nada contribuye a la rendición de 
cuentas o a la transparencia de la gestión gubernamental, esto es, un número  de cuenta 
bancario, como tal, no refleja el desempeño de los servidores públicos sino, por el 
contrario, su difusión podría actualizar un daño presente, probable y específico a los 
principios jurídicos tutelados por la propia Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública Gubernamental. 

 
 

Asimismo, para mayor abundamiento se debe considerar el precedente Recurso de Revisión 
Número 00110/ITAIPEM/IP/RR/A/2009, proyectado por la Ponencia del Comisionado Federico 

Guzmán Tamayo    y votado por unanimidad del Pleno en sesión ordinaria del 25 de Febrero de 2009,   
y  del cual se rescatan los siguientes argumentos: 
 

QUINTO.-  (…) 

 

(...) 

Se debe señalar que el recurrente no está  requiriendo solo información referente al Presupuesto o 

su manejo, sino también la  información relativa a número de cuenta bancaria, los titulares de las 
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cuentas bancarias, e institución bancaria respectiva. Sin embargo, hay que eñalar que de alguna 

parte del presupuesto asignado al SUJETO OBLIGADO tuvo que alimentarse esa cuenta 

bancaria. Cabe destacar que en efecto se trata de recursos públicos, pues se trata de las 

aportaciones estatales y federales que forman parte de la hacienda pública de dicho Sujeto 

Obligado. 

 

Después del análisis de la información  solicitada, para este Pleno dicha información tiene el 

carácter mixto es decir se trata de información que contiene datos de acceso público y de carácter 

de Clasificada, por lo que la información requerida por el solicitante es susceptible, de ser entregada 

en versión pública, por contener partes o secciones de acceso público y otras con el carácter de 

reservadas, por los fundamentos y motivaciones que se describen más adelante. 

 

Sobre la información requerida, se debe precisar que en efecto esta tiene datos que podrían poner 

en riesgo el patrimonio de la propia dependencia y obstruir las actividades para las cuales se utiliza 

la cuenta bancaria, de la que se solicitó la información, por lo cual en términos del artículo 20 

fracción IV, existe información que debe ser reservada, que no clasificada. No obstante la reserva 

de cierta información, en aras de la transparencia y en cumplimiento del  artículo  de la Ley de la 

materia, es que este Pleno estima procedente entregar al recurrente la información en versión 

pública en las que solo se omitan los datos correspondientes únicamente al número de cuenta o 

cuentas.  

 

En sentido contrario en el caso del nombre los servidores públicos autorizados por  el SUJETO 

OBLIGADO para el manejo de la cuenta o cuentas respectivas, montos depositados en la cuenta 

o cuentas, y el nombre de la institución o instituciones bancarias estas reúnen el carácter de 

público. 

 

En primer lugar, es necesario precisar en un primer momento respecto a los datos que si son de 

acceso público, y en un segundo momento a la que debe estimarse por clasificada. En este sentido, 

en cuanto al titular o titulares de la cuenta, y como ya se dijo más bien debe entenderse 

como los servidores públicos autorizados por  el SUJETO OBLIGADO para el manejo de 

la cuenta o cuentas respectiva, fue un dato que dicho Sujeto Obligado clasifico como Confidencial, 

no obstante estos datos para este Pleno no se trata de datos personales, ni es considerada así por 

disposiciones legales, ni se ha entregado al Sujeto Obligado bajo promesa de secrecía, pues como 

ya se dijo se trata de la administración y resguardo de recursos públicos en instituciones bancarias.  

 

Al respecto, es importante destacar que el criterio de este Instituto conforme a nuestro marco 

constitucional y  legal es el  determinar la publicidad o clasificación de información, a partir de 

valorar si su entrega permite transparentar la gestión pública y la rendición de cuentas, como es el 

caso del nombre e incluso firma de servidores públicos plasmada en documentos oficiales, cuando 

se emiten actos de autoridad en ejercicio de las atribuciones que tienen conferidas, pues entregar a 

los solicitantes el nombre e incluso firma de los servidores públicos contribuye al cumplimiento a los 

objetivos previstos en el artículo 1 de la Ley de Transparencia antes invocada.  

 

Es decir, no obstante que en el caso concreto los nombres e incluso las firmas de los servidores 

públicos autorizados –y adscritos al SUJETO OBLIGADO- en la cuenta o cuentas bancarias les 
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faculta para la realización de las operaciones bancarias respectivas, como es para la emisión de 

cheques, en virtud de que se trata de servidores públicos que estampan su firma en un documento 

oficial, actúan en nombre y representación de las dependencias o entidades, por lo que ésta se 

convierte en un dato que da certeza del ejercicio de atribuciones en la función pública o refleja el 

cumplimiento de responsabilidades.  

 

En ese sentido, el nombre y firma de los servidores públicos autorizados en cuentas bancarias para  

realizar las operaciones respectivas de una cuenta que se alimenta con recursos públicos, es un 

elemento indispensable para dar legitimidad al cheque y poder hacerlo efectivo ante la institución 

de crédito que lo emitió, y si bien la publicidad de dichos datos constituiría un elemento susceptible 

de falsificación en perjuicio del SUJETO OBLIGADO, lo cierto es que, en el caso que nos ocupa, 

al no otorgar acceso al respectivo al número de cuenta, el nombre ni la firma de los servidores 

públicos no representa un elemento susceptible de reservarse, en virtud de que no sería posible su 

asociación.  

 

Refuerza lo anterior, el hecho de que toda aquella información que permite verificar el  uso y 

destino del ejercicio de recursos públicos, se considera pública, para el caso que  nos ocupa, conocer 

los nombres de los servidores públicos que están autorizados en las cuentas referidas transparentan 

el ejercicio de las atribuciones conferidas a  los mismos para la realización de las operaciones 

bancarias lo que facilita la rendición de cuentas a los ciudadanos, aunado a que en virtud de que no 

existiría asociación con el número de cuenta respectivo, no constituye información que pueda ser 

utilizada por los delincuentes para cometer los delitos previstos en los artículos 211 bis 4 y 386 del 

Código Penal.  

 

 

Por lo que hace a la información referente al monto total de las aportaciones estatales 

y federales en el año 2008, procede su entregaran al recurrente, ya que la misma alude a los 

recursos públicos, que tienen que ver tanto con su presupuesto, como de aportaciones federales y 

en general recursos que integran su hacienda, y que por lo mismo se trata de información pública, 

incluso de oficio, tal y como se prevé en los artículos 12  y 15, con relación al 7 de la Ley de la 

materia: 

 

Artículo 12. Los Sujetos Obligados deberán tener disponible en medio impreso o electrónico, de 

manera permanente y actualizada, de forma sencilla, precisa y entendible para los particulares, la 

información siguiente: 

 

VII. Presupuesto asignado y los informes sobre su ejecución, en los términos que 

establece el Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado;  

 

IX. La situación financiera de los municipios, Poder Legislativo y sus órganos, Poder Judicial y 

Consejo de la Judicatura, Tribunales Administrativos, Órganos Autónomos, así como la deuda 

pública municipal, conforme a las disposiciones legales aplicables; 
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Artículo 15.- Los Sujetos Obligados a los que se refiere el artículo 7 fracción IV de esta 

Ley, adicionalmente a la información señalada en el artículo 12 deberán contar, de manera 

permanente y actualizada, con lo siguiente: 

 

II. Planes de Desarrollo Municipal; reservas territoriales y ecológicas; participaciones federales y 

todos los recursos que integran su hacienda, cuotas y tarifas aplicables a impuestos, 

derechos, contribuciones de mejoras y tablas de valores unitarios de suelo y construcciones, que 

sirvan de base para el cobro de las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria; 

 

Artículo 7.- Son sujetos obligados: 

IV. Los ayuntamientos y las dependencias y entidades de la administración pública 

municipal; 

 

Ahora en lo que hace a las Instituciones bancarias se estima que este dato también es 

información de acceso público, por las consideraciones vertidas con anterioridad, y porque 

transparenta el manejo que de los recursos públicos hacen los SUJETOS OBLIGADOS, por lo 

que procede su entrega al recurrente de dicha información. 

 

 

Finalmente, en lo que hace a la información de las cuentas bancarias en las que se deposita los 

recursos públicos derivados de las aportaciones estatales y federales que se transfieren al SUJETO 

OBLIGADO y que forman parte de su patrimonio, caben las consideraciones que a continuación 

se desglosan.  

 

En este contexto, debe quedar claro que el SUJETO OBLIGADO es una entidad pública, y en 

consecuencia es una persona moral pública o jurídica y por tanto no le son aplicables los supuestos 

establecidos en la Ley de la materia, toda vez que no se puede considerar que la información de su 

patrimonio sea un dato personal y por consiguiente confidencial, ya que los datos personales es 

aplicable a las personas físicas y no jurídicas. 

 

No obstante, para este Pleno si bien los montos de los recursos son totalmente públicos, y el 

nombre de los servidores públicos autorizados para manejar las cuentas bancarias respectivas 

también lo es, se estima que dar a conocer los números de cuenta, afectaría al patrimonio de la 

institución.  

 

En este sentido, este Pleno comparte la posición de que, sin  prejuzgar la intención del solicitante, 

sino la posibilidad de que esta información al hacerse pública, se convierta en información 

altamente vulnerable para la Institución, al abrir la posibilidad de que terceros que cuenten con las 

posibilidades tecnológicas y/o, en su caso, económicas puedan realizar actos ilícitos, ya que en la 

actualidad es de todos conocido el daño patrimonial que se puede causar a través de diversos 

delitos mediante operaciones cibernéticas. En efecto se estima que dicha información no puede ser 

del dominio público, derivado a que se podría dar un uso inadecuado a la misma o cometer algún 

posible ilícito o fraude en contra del patrimonio del SUJETO OBLIGADO. 
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En este sentido, los números de cuenta y de cliente ligados a una clave de acceso,  son elementos 

que se requieren para realizar operaciones bancarias a través de  Internet y estos forman parte del 

sistema de claves de acceso seguro que el usuario  genera y que los propios bancos recomiendan 

no se revelen por ningún motivo a  terceros. 

 

Que pueden existir personas que cuenten con los medios para ingresar a  los sistemas y con los 

números de cuentas ocasionar algún daño patrimonial a la institución, por lo que es imperativo 

proteger los  recursos públicos que administran los SUJETOS OBLIGADOS. 

 

Luego entonces, el acceso al número o números de cuenta bancaria es un dato o información que 

se debe considerar como uno de los principales elementos que brindaría a un delincuente tener 

acceso a la cuenta de un tercero o generar documentación apócrifa. Por lo tanto, reservar el 

número de cuenta bancario constituye una medida preventiva para evitar la comisión de delitos que 

atentan en contra del patrimonio de la SEP, cerrando así posibilidades de que se obtenga de 

manera lícita información que puede potencializar hechos delictivos en contra de las entidades 

públicas.  

 

Así las cosas, se acredita la existencia de elementos objetivos que permiten confirmar la  

clasificación de dicha información; pues el daño que se causaría al otorgar su acceso  sería 

presente, en razón de que se trata de cuenta o cuentas que actualmente se encuentra  vigentes y 

día con día se realizan transacciones para cubrir necesidades derivadas de las obligaciones, deberes 

y funciones desplegadas por el SUJETO OBLIGADO; sería probable, toda vez que se trata de 

información que facilitaría a personas o grupos transgresores de la ley, cometer delitos en contra 

del patrimonio de la dependencia y sería específico, en virtud de que la información permitiría a 

delincuentes elaborar cheques apócrifos o acceder a los sistemas de banca en línea. 

 

Por lo que tales circunstancias permiten a este Pleno determinar que el número de cuenta o 

cuentas bancarias procede su clasificación y procede su reserva al actualizarse lo previsto en el 

artículo 20 fracción IV, en cuanto a que puede causar perjuicio a las actividades de prevención del 

delito. 

 

En este sentido, y tomando en consideración por analogía lo que a este respecto a determinado un 

órgano análogo a este Cuerpo Colegiado, esta  lo argumentado por el IFAI en sus resoluciones con 

número de expedientes 675/06 y  2305/08.  

 

Así por ejemplo en el expediente número 675/06 se argumento, entre otros aspectos lo siguiente: 

 

“Cuarto. El Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C., también clasificó los números de 

cuenta, con fundamento en el artículo 13, fracción V de la  Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública Gubernamental.  

 

Dicho precepto establece que se considerará información reservada aquella cuya  difusión pueda causar 

un serio perjuicio a las actividades de verificación del cumplimiento de las leyes, prevención o 

persecución de delitos, la impartición de la justicia, la recaudación de las contribuciones, las operaciones 

de control migratorio, las estrategias procesales en procesos judiciales o administrativos mientras las 

resoluciones no causen estado.  
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Por su parte, artículo 27 del Reglamento de la Ley de la materia, dispone que al clasificar expedientes y 

documentos como reservados, los titulares de las unidades administrativas deberán tomar en 
consideración el daño que causaría su difusión a los intereses tutelados señalados en el artículo 13 de la 

Ley de la materia.  

 

En este sentido, el Octavo de los Lineamientos Generales establece que para clasificar información 

deben considerarse elementos objetivos que permitan determinar que su difusión causaría un daño 

presente, probable y específico a los intereses jurídicos tutelados por el artículo 13 de la Ley de la 

materia.  

 

Ahora bien, el Vigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales prevé que se clasificará la información 

reservada, en términos de la fracción V del artículo 13 de la Ley, cuando se cause un serio perjuicio a:  

 

[…]  

 

II. Las actividades de prevención o persecución de los delitos, en caso de que la difusión de la 

información pueda impedir u obstruir las acciones o medidas implementadas para evitar la comisión de 

éstos, o bien, las atribuciones que ejerce el Ministerio Público durante la averiguación previa y ante los 

tribunales del Poder Judicial de la Federación; 

 

[…]  

De conformidad con las disposiciones citadas, para que se actualice la causal de reserva prevista en el 

artículo 13 fracción V de la Ley, es necesario que exista un vínculo directo entre la información solicitada 

y el daño que se causaría de divulgarse la misma. Es decir, debe acreditarse el nexo causal entre la 

divulgación de la información y el daño presente, probable y específico, al interés jurídico tutelado por la 

fracción antes mencionada… 

 

… En este sentido, el Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C señaló que fue debido a los 

intentos de fraude, que los servidores públicos del Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 

han tomado diversas medidas de protección del patrimonio de la entidad, por lo que la información 

relativa a los números de cuenta que dicha entidad tiene aperturadas en instituciones de banca múltiple, 

debe mantenerse reservada, para evitar poner al banco de nueva cuenta en estado de vulnerabilidad.  

 

De acuerdo con lo anterior, con la publicidad de los números de cuenta bancarios a nombre de la 

entidad se aumenta el riesgo y la probabilidad para cometer, entre otros, el delito de fraude en contra 

de la institución. Lo anterior, debido a que, para contar con mayor probabilidad de consumar un delito 

de estas características, las personas que, por ejemplo elaboran esqueletos de cheques de manera ilícita, 

requieren un número de cuenta correcto, a efecto de estar en posibilidad de proceder a su cobro.  

 

Es decir, dar a conocer esta información permitiría aumentar el riesgo existente de que se cometan 

delitos contra la institución, y con ello se causaría un serio perjuicio a la prevención de los delitos, en 

virtud de que se aportarían elementos a los posibles delincuentes para cometerlos, elementos con los 
que de otra manera -lícita- no contarían.  

 

Asimismo, debe señalarse que no sólo comete un delito quien a través de cheques apócrifos logra 

obtener un lucro indebido, sino que también constituye un delito, el simple hecho de elaborar esqueletos, 

por lo cual el número de cuenta constituye un elemento claro para la comisión de ambos delitos.  
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Por otra parte, resulta pertinente indicar que la publicidad de los números de cuenta bancarios en nada 

contribuye a la rendición de cuentas o a la transparencia de la gestión gubernamental, objetivos de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, es decir, un número de 
cuenta como tal no dice nada sobre el desempeño de los servidores públicos, o el ejercicio de recursos 

públicos federales, y por el contrario, sí actualiza un daño presente, probable y específico a principios 

jurídicos tutelados por la Ley.  

 

En atención a ello, resulta procedente confirmar la clasificación de este contenido de información con 

fundamento en el artículo 13 fracción V de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública Gubernamental.” 

 

 
Por su parte en el expediente número 2305/08 se argumento, entre otros aspectos lo 

siguiente: 

 
“Ahora bien, por lo que hace al número de cuenta bancario, éste se debe considerar como 

uno de los principales elementos que brindaría a un delincuente tener acceso a la cuenta de 

un tercero o generar documentación apócrifa. Por lo tanto, reservar el número de cuenta 

bancario constituye una medida preventiva para evitar la comisión de delitos que atentan en 

contra del patrimonio de la SEP, cerrando así posibilidades de que se  

obtenga de manera lícita información que puede potencializar hechos delictivos en contra  

de la institución.  

 

Así las cosas, se acredita la existencia de elementos objetivos que permiten confirmar la 

clasificación de dicha información; pues el daño que se causaría al otorgar su acceso sería 

presente, en razón de que se trata de la cuenta que actualmente se encuentra vigente y día 

con día se realizan transacciones para cubrir necesidades de la oficina de la C. Secretaria de 

Educación Pública; sería probable, toda vez que se trata de información que facilitaría a 

personas o grupos transgresores de la ley, cometer delitos en contra del patrimonio de la 

dependencia y sería específico, en virtud de que la información permitiría a delincuentes 

elaborar cheques apócrifos o acceder a los sistemas de banca en línea.  

 

Por las consideraciones vertidas y de conformidad con lo establecido en el artículo 56 fracción 

II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, este 

Instituto considera procedente confirmar la reserva del número de cuenta bancario, en virtud 

de que actualizan la hipótesis de reserva prevista en el artículo 13, fracción V del citado 

ordenamiento legal, en relación con el Vigésimo Cuarto, fracción II de los Lineamientos 

Generales.” 

 
Por lo expuesto, este Pleno determina que la información solicitada al SUJETO 

OBLIGADO que hiciera el RECURRENTE y que identifica como titulares de la 

cuenta o cuentas bancarias donde se reciben las aportaciones federales y estatales, 

nombre de la institución bancaria respectiva y del monto total de dichas aportaciones es 

información pública, por lo que procede su entrega. 
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Pero por otro lado este Pleno de manera oficiosa por ser su responsabilidad procede a 

clasificar por ser información reserva del número de cuenta o cuentas bancarias, en 

virtud de actualizarse la hipótesis prevista en el artículo 20 fracción IV de la citada Ley  

de  Transparencia. 

 

Y en virtud de que el soporte de la información que se solicita, y en la cual se pide 

incluso proporcionar documentos fuente, puedan obrar tanto los datos públicos como 

reservados, es que el SUJETO OBLIGADO deberá elaborar versiones públicas.  

 

Efectivamente, EL SUJETO OBLIGADO debe observar que el principio de máxima 

publicidad contemplado, tanto en el artículo 6 de la Constitución General de la 

República, el artículo 5º de la Constitución del Estado Libre y Soberano de México, así 

como por la Ley de la materia, tratan de obsequiar la mayor oportunidad posible para 

que la información se entregue. Y esa es la razón fundamental de que existan las 

versiones públicas. Esto es, sólo se niega la información cuando en realidad ésta lo 

amerita y si el documento íntegro lo merece. Pero si en un documento coexiste 

información pública como información clasificada, esta última no es pretexto para negar 

la totalidad de la misma. Así, pues, la versión pública, como lo establecen los artículos 2, 

fracción XV, y 49 de la Ley de la materia, permite la obtención de un documento cuya 

parte pública está disponible para cualquier solicitante y la parte clasificada se niega 

mediante un testado de las partes relativas de dicho documento. 

 

Artículo 2.- Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 

XIV. Versión Pública: Documento en el que se elimina, suprime o borra la 

información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 

 

Artículo 49.- Cuando en un mismo medio, impreso o electrónico, contenga 

información pública y clasificada, la unidad de información sólo podrá 

proporcionar la primera, siempre que lo anterior sea técnicamente factible, 

pudiendo generar versiones públicas.  

 

Por lo tanto, es que para esta Ponencia de acuerdo a los argumentos esgrimidos es susceptible de 

clasificarse determinada  información de los estados de posición financiera, pero dichos 

argumentos son únicamente  para el número de cuenta y es en atención a la fracción IV del 

artículo 20 varias veces señalado,  ya que  bajo este mismo contexto, y ante el hecho de que el 

documento fuente que se ponga a disposición del Recurrente puede llegar a contener como dato 

el número de cuenta bancaria, por lo que de ser así este dato debe suprimirse o eliminarse dentro 

de las versiones públicas que se formulen y se pongan a disposición del Recurrente, por estimar 

que dicho dato es información clasificada por encuadrar dentro de la causa de reserva prevista en 

la fracción IV del artículo 20 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios. 
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Siendo que la supresión del número de cuenta es tanto de la cuenta del Sujeto Obligado como los 

números de cuenta de los terceros que puedan insertarse en los movimientos que se reflejen en 

los mismos anexos de los estados de posición financiera, pues también se trataría de información 

reservada por las razones vertidas.  

 

Luego entonces, es procedente el acceso público a los estados de posición financiera del Sujeto 

Obligado, al tratarse de documentos que contiene información de carácter mixto; es decir se trata 

de información que contiene datos de acceso público y de carácter de clasificado, por lo que la 

información requerida por el solicitante es susceptible, de ser entregada en versión pública, por 

contener partes o secciones de acceso público y otras con el carácter de reservadas, por los 

fundamentos y motivaciones que se expusieron con antelación.  

 

Como  ya se acotó los anexos a los estados de posición financiera son de acceso público y se 

debe permitir su acceso en "versión pública", privilegiando con ello el principio de máxima 

publicidad previsto en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.   

 

Sin dejar de acotar desde este momento que dicha "versión pública" debe de estar sustentada o 

respaldada mediante el acuerdo del Comité de información del SUJETO OBLIGADO; es decir 

debe estar debidamente fundada y motivada. En efecto, cuando se clasifica información como 

confidencial o reservada o cuando se elabora una versión pública, como en este caso, es 

importante someterlo al Comité de Información, quien debe confirmar, modificar o revocar la 

clasificación, que como ya se dijo está sustentando en el artículo 28, 30 fracción III, 39 Y 40 

fracción VI de la LEY de la materia anteriormente citados. 

 

En efecto, es importante recordar que la Ley de Transparencia determina el procedimiento a 

seguir cuando de la información que se solicita se aprecia que la misma debe ser clasificada (ya sea 

en su totalidad o algunos datos del documento para su versión pública), sometiendo la 

clasificación al Comité de Información quien elabora un acuerdo y notifica el mismo al solicitante. 

 

Es así que corresponde al servidor público habilitado, entregar la información que le solicite la 

Unidad de Información con motivo de una solicitud de acceso y verificar que no se trate de 

información clasificada. En caso de que el servidor público habilitado considere que se trata de 

información clasificada debe indicarlo a la Unidad de Información, quien debe someterlo a acuerdo 

del Comité quien debe confirma, revocar o modificar la clasificación. 

 

Por lo tanto, por lo que hace al procedimiento, la "versión pública" implica un ejercicio de 

clasificación, mismo que debe ser conocido y aprobado por el Comité de Información, en los 

términos de las siguientes disposiciones de la Ley de la materia: 
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“Artículo 2. Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
(…) 
X. Comité de Información: Cuerpo colegiado que se integre para resolver sobre la 
información que deberá clasificarse, así como para atender y resolver los requerimientos de 
las Unidades de Información y del Instituto; 
XI. Unidades de Información: Las establecidas por los sujetos obligados para tramitar las 
solicitudes de acceso a la información pública, a datos personales, así como a corrección y 
supresión de éstos. 
XII. Servidor Público Habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades 
administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar con información y datos personales 
que se ubiquen en la misma, a sus respectivas Unidades de Información, respecto de las 
solicitudes presentadas, y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la 
clasificación de la información;  
(…)”. 

 
“Artículo 30. Los Comités de Información tendrán las siguientes funciones: 
(…) 
III. Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información; 
(…)”. 
 
“Artículo 35. Las Unidades de Información tendrán las siguientes funciones: 
(…) 
VIII. Presentar ante el Comité, el proyecto de clasificación de información; 
(…)”. 
 
“Artículo 40. Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes funciones: 
(…) 
V. Integrar y presentar al Responsable de la Unidad de Información la propuesta de 
clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa 
dicha propuesta; 
(…)”. 

 
En este sentido, para  esta Ponencia cuando un SUJETO OBLIGADO da acceso a documentos 

en "versión pública", resulta indispensable que dicha versión pública se encuentre debidamente 

sustentada o respaldada por el acuerdo o acta de clasificación respecto de aquellos datos que se 

testan o suprimen de dicha versión pública por estimarlos confidenciales o reservados; pues dicha 

restricción de información -de determinados datos- no deja de ser en el fondo una clasificación  de 

información -aunque sea de datos-, y ante tal restricción es exigencia que la misma se funde y 

motive debidamente por el SUJETO OBLIGADO, tomando en cuenta que de una aplicación 

armónica y sistemática de la Ley de Transparencia invocada corresponde dicha facultad -al interior 

de los Sujetos Obligados- al Comité de Información, por lo que no puede ser reemplazada o 
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sustituida por otro ente o instancia, ello en términos de la fracción III del artículo 30 de la citada 

Ley.     

 

Por lo tanto, ante restricción de la información cuando la misma es susceptible de ser clasificada ya 

sea en su totalidad o en partes, existe la obligación de sustentar dicha clasificación mediante la 

emisión del acuerdo respectivo, por lo que la clasificación parcial o en partes de un documento 

sobre determinados datos en él contenidos, debe justificarse al solicitante las razones jurídicas de 

dicha restricción conforme a las formalidades y términos de la Ley de la materia.  

 

Más aun cuando debe tomarse en cuenta que los gobernados no son especialistas en la materia, de 

ahí una de las razones para que a través del acuerdo del Comité se explique, justifique o se haga 

comprender al solicitante porque el documento ha sido testado en algunas de sus partes, siendo 

así el acuerdo del Comité un instrumento de fundamentación y motivación que sustenta dicha 

versión pública.  

 

Por lo tanto, debe dejarse claro que frente a la entrega de documentos en su versión pública es 

exigencia legal que se adjunte el Acuerdo del Comité de información que sustente la misma, en el 

que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, 

suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, no hacerlo implica desde la perspectiva de 

esta Ponencia que lo entregado no es legal y formalmente una versión pública, sino más bien una 

documentación tachada, ilegible o incompleta; pues las razones por los que no se aprecian 

determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de 

incertidumbre al no conocer o comprender porque determinados datos no aparecen en la 

documentación respectiva, por lo que cuando no se expone de manera puntual las razones de ello 

se estaría violentando desde un inicio el derecho de acceso de la información del solicitante, al no 

justificarse los fundamentos y motivos de la versión publica, al no dar certeza si lo eliminado o 

suprimido es porque es dato reservado o confidencial, y en que hipótesis de clasificación se 

sustenta la misma. 

 

En efecto, la emisión de dicho acuerdo cabe señalar tiene su fundamento en razón de que los  

SUJETOS OBLIGADOS  y sus Comités de Información deben cumplir la garantía de legalidad 

prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación cuyo propósito 

primordial es que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se 

traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias 

y condiciones que determinaron el acto de voluntad para negar el acceso, de manera que sea 

evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, 

permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas 

observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que 

impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una 

amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para 

explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se 
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considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, 

citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el 

razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho 

invocado, que es la subsunción.  

 

En tal sentido, la Constitución Federal, en la parte conducente de los artículos 14 y 16, reconoce 

el principio de legalidad y de debido proceso, en los siguientes términos: 

 
Artículo 14. A ninguna ley se dará efecto retroactivo en perjuicio de persona alguna. 
 
Nadie podrá ser privado de la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino 
mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el que se cumplan 
las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las Leyes expedidas con 
anterioridad al hecho. 
 
En los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por simple analogía, y aún por mayoría 
de razón, pena alguna que no esté decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que 
se trata. 
 
En los juicios del orden civil, la sentencia definitiva deberá ser conforme a la letra o a la 
interpretación jurídica de la ley, y a falta de ésta se fundará en los principios generales del 
derecho. 
 
Artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o 
posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, que funde y 
motive la causa legal del procedimiento. 
 
(…) 

 
Bajo este contexto argumentativo, es importante hacerse  notar que para el cumplimiento de 

dicha obligación se debe observar lo dispuesto en los Lineamientos para la Recepción, 

Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la Información Pública,  Acceso, 

Modificación, Sustitución, Rectificación o Supresión Parcial o Total de Datos 

Personales, así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos 

Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios, que al respecto prevé lo siguiente: 

 
CUARENTA Y SIES.- En el supuesto de que la información estuviera clasificada, el 
responsable de la Unidad de Información deberá turnar la solicitud al Comité de Información 
para su análisis y resolución. 
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CUARENTA Y OCHO.- La resolución que emita el Comité de Información para la 
confirmación de la clasificación de la información como confidencial deberá precisar: 
 
a) Lugar y fecha de la resolución; 
b) El nombre del solicitante; 
c) La información solicitada; 
d) El razonamiento lógico que se demuestre que la información se encuentra en alguna o 
algunas de las hipótesis previstas en el artículo 25 de la Ley, debiéndose invocar el artículo, 
fracción, y supuesto que se actualiza; 
e) El número del acuerdo emitido por el Comité de Información mediante el cual se clasificó la 
información; 
f) El informe al solicitante de que tiene el derecho a interponer el recurso de revisión respectivo, 
en el término de 15 días hábiles contados a partir del día siguiente de que haya surtido sus 
efectos la notificación de dicho acuerdo; 
g) Los nombres y firmas autógrafas de los integrantes del Comité de Información. 

 

 

 
En ese sentido, el SUJETO OBLIGADO debe cumplir con las formalidades exigidas por la Ley  

acompañado el Acuerdo del Comité de Información que permitiera sustentar la clasificación de 

datos y con ello "versión pública" de los documentos materia de la solicitud.  

 

 

Por lo que con la finalidad de no suplir acciones y funciones por parte del Comité de Información 

y que de manera ejemplar se deben sujetar a las formas y procedimientos establecidos en la Ley 

los Comités de Información, resulta procedente se ordene que en el caso particular el Comité de 

Información determine su debida clasificación proporcionando los elementos necesarios para ello, 

y se proceda a la información en su versión publica, acompañado para ello  el debido Acuerdo de 

Comité de Información, en base a los argumentos expuestos con antelación. 

 

 

Por ende, la entrega de la información debió ordenarse se entregara en su versión pública,  no sin 

antes mencionar que ante el múltiple contenido de  los registros contables de las operaciones 

asentadas en cada cuenta y subcuenta pueda contener mayores datos que sean considerados 

clasificados, por tanto se debiese considerar que de ser el caso de existir información adicional 

que enmarque dentro de información de carácter clasificado, EL SUJETO OBLIGADO 

debiendo ordenarle fundarlo y motivarlo debidamente, así como acompañarse del Acuerdo del 

Comité de Información en términos del artículo 30 fracción  III sobre los datos que se supriman o 

eliminen dentro del soporte documental respectivo objeto de las versiones públicas.  

 

Por lo que en opinión del que suscribe debió ordenarse la entrega en versión pública de los 

correspondientes anexos a los Estados de Posición Financiera; razones por las cuales el suscrito 
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emite la presente opinión particular. Firmando al calce de la última hoja y rubricando en las hojas 

anteriores para debida constancia. 

 

 

 

 

 

COMISIONADO FEDERICO GUZMAN TAMAYO 


